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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto Interlocutorio No.0011 

Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

La presente demanda de privación de patria potestad, promovida mediante 

Defensor de Familia de la señora ANA RUTH ARANDIA en representación 

de la adolescente PVRA, ha sido presentada en debida forma y cumple con 

los requisitos formales señalados en los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y en concordancia con la ley 2213 de 2022, para ser admitida. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de PRIVACION DE LA PATRIA 

POTESTAD instaurada mediante Defensora de Familia por la señora ANA 

RUTH ARANDIA en defensa de los intereses de la adolescente PVRA contra 

el señor MARCO TULIO RICO HERNÁNDEZ. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente al demandado señor MARCO 

TULIO RICO HERNÁNDEZ este proveído y córrasele traslado de la demanda 

y sus anexos por el término de veinte (20) días para que si a bien lo tiene la 

conteste. 
 
TERCERO: ORDENAR la citación por aviso, a la dirección suministrada en 

la demanda a los parientes maternos de la menor de edad, señora LUCILA 

ARANDIA, así como a la señora MARÍA ANTONIA VANEGAS BOLÍVAR 

(madre de crianza de la progenitora de la adolescente), y a los parientes 

paternos, la señora ALBA MARINA RICO HERNÁNDEZ, conforme a lo 
previsto por el Art.  395-2º del Código General del Proceso, en concordancia 

con el Art. 61 del C. C. Proceda la parte demandante de conformidad. 
 
CUARTO: Notificar de este proveído al agente del Ministerio Público adscritos 

a este Despacho. 

 

QUINTO. Reconocer personería para actuar a la Defensora de Familia 

ANDREA SÁNCHEZ CORTÉS para representar a la parte demandante.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez 
 

mailto:j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2022-0550 

Privación Patria Potestad 

2 

 

 
 
 

 

Firmado Por:

Jose William Salazar Cobo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2804c031e06277fdd4509c1bd5573ea97ded7bb592d88a87fd70a8532faf75be

Documento generado en 16/01/2023 11:04:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


